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ACUERDO de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil de la LXVI Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua mediante el cual se expide la Convocatoria para otorgar el “Reconocimiento a los 
Elementos Destacados de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua”.
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DECRETO N° LXV/RFDEC/0886/2018 XVIII P.E., por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Decreto N° 948-80-32-P.E., por el que se creó el Organismo Público Descentralizado 
denominado Promotora de la Industria Chihuahuense.
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DECRETO N° LXVI/RFDEC/0207/2018 I P.O., por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Decreto N° 239/08 II P.O., por el que se instituye el reconocimiento a la Chihuahuense 
Destacada.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 1 del Distrito Judicial Mina, 
con residencia en el Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0207/2018  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los Artículos Tercero, primer párrafo; 

Quinto, primer párrafo; Sexto, Séptimo y Octavo; se ADICIONAN los Artículos 

Tercero, con un tercer y cuarto párrafos; Cuarto Bis; Cuarto Ter; y Quinto con 

un segundo párrafo; y se DEROGAN los Artículos Quinto Bis; Quinto Ter y 

Noveno, todos ellos del Decreto Número 239/08 II P.O., por el que se instituye 

el reconocimiento a la Chihuahuense Destacada, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- a  ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El proceso para la designación de las Chihuahuenses 

Destacadas se iniciará con la Convocatoria Pública que se dará a conocer 

por la Comisión de Igualdad del H. Congreso del Estado, a través de los 

principales medios de comunicación, en coordinación con el Gobierno del 

Estado, por conducto del Instituto Chihuahuense de las Mujeres, a más 
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0207/2018  I P.O. 

 2 

tardar el día quince del mes de enero, cerrándose el plazo para recibir 

postulaciones el día quince del mes de febrero.  

 

... 

 

Las propuestas se harán llegar por vía documental, al H. Congreso del 

Estado, por conducto de su Oficialía de Partes o de la oficina de quien 

ocupe la Presidencia de la Comisión de Igualdad; así como al Instituto 

Chihuahuense de las Mujeres, en cualquiera de sus oficinas ubicadas en el 

Estado. 

 

Podrán participar como aspirantes las personas que siendo chihuahuenses 

por nacimiento radiquen en cualquier Estado de la República Mexicana y 

aquellas que, sin haber nacido en la Entidad Federativa, residan 

actualmente en el Estado durante por lo menos 24 meses previos al 

otorgamiento del reconocimiento. En caso de que alguna de las personas 

merecedoras del reconocimiento haya fallecido, podrá entregarse post 

mortem a través de su cónyuge, de sus hijos, hijas, o bien, del familiar más 

cercano. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-… 
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0207/2018  I P.O. 

 3 

ARTÍCULO CUARTO BIS.- Para el análisis y la evaluación de las propuestas 

participantes, así como la emisión de un veredicto, se constituirá un Jurado 

Calificador integrado por tres personas especialistas en cada una de las 

disciplinas que contempla la convocatoria. El Jurado se integrará a 

propuesta de la Comisión de Igualdad del H. Congreso del Estado y del 

Instituto Chihuahuense de las Mujeres. 

 

ARTÍCULO CUARTO TER.- Quienes integren el Jurado Calificador, 

desempeñarán su cargo personalmente, de manera honorífica y al 

aceptarlo se sujetarán a las bases que exige la convocatoria.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- Elaborado y recibido el fallo del Jurado Calificador, la 

Comisión de Igualdad elaborará un Dictamen, para presentarlo al Pleno 

para su aprobación, el cual será inapelable y sustentado en los argumentos 

elaborados para tales efectos. El que deberá de darse a conocer tanto a 

las personas merecedoras como a las proponentes, invitando a las primeras 

a recibir el reconocimiento en la fecha que para tal efecto convoque el H. 

Congreso del Estado.  

 

La Comisión de Igualdad realizará un sorteo entre las mujeres ganadoras, si 

es su deseo participar, a efecto de elegir a una para que haga uso de la 
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0207/2018  I P.O. 

 4 

Tribuna, a fin de emitir un mensaje con motivo de la entrega del 

reconocimiento el día señalado, en los términos del párrafo que antecede. 

 

ARTÍCULO QUINTO BIS.- Se deroga 

 

ARTÍCULO QUINTO TER.- Se deroga 

 

ARTÍCULO SEXTO.- La entrega de los reconocimientos los hará quien ocupe 

la Presidencia del H. Congreso del Estado en sesión que para tal efecto se 

convoque, en la fecha más próxima al día ocho de marzo de cada año, 

con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los reconocimientos a que se refiere el presente 

Decreto, se otorgarán únicamente cuando el Jurado Calificador determine 

que existen mujeres que sean acreedoras a esas distinciones, en caso 

contrario, se declararán desiertas.  

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las mujeres galardonadas no podrán volver a recibir 

dicho reconocimiento en ninguna de sus áreas; sin embargo, aquellas que 

hubieren sido propuestas y no hayan obtenido el reconocimiento, podrán 

volver a participar cuantas veces lo crean necesario. 

 

DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0207/2018  I P.O. 

 5 

ARTÍCULO NOVENO.- Se deroga 

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0207/2018  I P.O. 

 5 

ARTÍCULO NOVENO.- Se deroga 

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLAREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JORGE VARGAS OROZCO                                               1878-1-3
                                                   -0-  

LUIS ORLANDO OROZCO REYES                                   1879-1-3
                                                   -0-  

FRANCISCO JOEL CHAVEZ GUTIERREZ                        1880-1-3
                                                   -0-  
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RAMON GERARDO FIERRO ORTEGA                      1864-103-1-3
                                                   -0-  

RAMON GERARDO FIERRO ORTEGA                      1865-103-1-3
                                                   -0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 02 de enero de 2019.               6477

CARLOS EDUARDO NIEVES TORRES                        1796-103-1
                                                   -0-  

GUERRERO OMAR SOTO GOMEZ                          1868-103-1-3
                                                   -0-  
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CELIA ESPINOZA SOSA                                             1869-103-1-3
                                                   -0-  

CELIA ESPINOZA SOSA                                             1869-103-1-3
                                                   -0-  
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CELIA ESPINOZA SOSA                                             1869-103-1-3
                                                   -0-  

ROSA MARIA VENEGAS URIAS                                   1870-103-1
                                                   -0-  
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JAIME ALBERTO TRIANA REYES                          1874-103-104-1
-0-  

JAIME ALBERTO TRIANA REYES                          1875-103-104-1
-0-  
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HAMMER SEGURIDAD PRIVADA S. DE R.L. DE C.V.              1788-101-103-1
-0-  

HAMMER SEGURIDAD PRIVADA S. DE R.L. DE C.V.              1787-101-103-1
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. EVER GARCIA MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, según  el expediente 
1886/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. EVER GARCIA 
MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, mismo que fue celebrado el día cinco de diciembre del 

régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- 

provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 836, del libro 
número 173, a folio número 16, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 

legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 

que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

EVER GARCIA MAGALLANES

-0-
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 S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  

JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  Y JUAN DANIEL 
RIVAS, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se;

R E S U E L V E
 PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
 SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a 
que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  
Y JUAN DANIEL RIVAS, desde el día veinte de diciembre del año dos mil dos, celebrado ante el Titular de la Primera 

físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.-
CUARTO
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado 
ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento 

realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO número 188, folio 83, libro 156, levantada en la 

Civil de Camargo, Chihuahua, México; y en el ACTA DE NACIMIENTO de ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR, 

Camargo, Chihuahua, México, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.  

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además 
en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida con fecha NUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
NOTIFIQUESE

Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO
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